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2.7.4 1 Gastos que se Asignarán Durante el Ejercicio para Inversión



OS FINA
L8.1 IConseción de Préstamos

n de títulos de valores Representativos de Deudas

2.8.3 jcompras de Acciones y Participacio==j=
2.8.4 1 Obligaciones Negociales

Aportes de CapitatiT:==FTuRM
_2.9 G SFINAN-¿TÉm

)

r ses de la–62-ii;Tm=;ti;ii
r eses de ta-6:Jimm
.ama
TOTAL DE GASTOS

4- A§B:kACIONES FINANERAS

®mii)IÜMmmNMEia
Incremento de A=)m=
Incremento de Activos Financieros no-ia=
L s Úos
)isminlEii-iF;;i;
Uninuciónm=Ti;
D ®m&mmi
s em=
TOTAL APLICACIONES FINANIM

2.8

387,278,o08.oo1 90,545,070.45 477,823,078.45

387, 2981368.oo L5,070.4É, +7,820

0

Co
+\ '+

Autorizado por
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Fuente: SIGEF

Presupuesto aprobado: Se refiere al presu Ley de Presupuesto General
Presupuesto modificado: Se refi :re al pre. en caso de que el Congreso Nacional apruebe un

presupuesto cbmplementario.

Total devengado: Son los recursos financieros que surgen con la obligación de

obligación de pago por la recepción de conformidad de obras, bienes y servicios
oportunamente contratados o, en los casos de gastos sin contraprestación, por haberse

cumplido los requisitos administrativos dispuestos por el reglamento de la presente Ley.


